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MECANISMO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES

EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES DE CHILE

Comunicación de los ponentes

De conformidad con el apartado iv) del párrafo C del Anexo 3 del Acuerdo sobre la OMC,
a continuación se indican en líneas generales las principales cuestiones que plantearán los ponentes,
Excma. Sra. Eveline L. Herfkens (Países Bajos) y Excmo. Sr. Krirk-Krai Jirapaet (Tailandia), en el
examen de las políticas comerciales de Chile que tendrá lugar los días 23 y 24 de septiembre de 1997.

Se recuerda que los ponentes actúan a título personal.

a) Embajadora Eveline L. Herfkens

- Resultados macroeconómicos:

- lucha contra la inflación; equilibrio del presupuesto; crecimiento sólido;
indicadores sociales;

- nuevos problemas, control de las presiones derivadas de las entradas de capital:
neutralización monetaria; incidencia del incremento del tipo de cambio real
en las exportaciones; dependencia de las exportaciones de cobre.

- Función de las IED.

- Papel del Estado, privatización:

- reducción al mínimo de la participación del Estado en el sector productivo,
con excepción del sector del cobre.

- Mundialización, regionalismo y reformas unilaterales.

- Situación asimétrica: resultados favorables de exportación/agricultura de subsistencia
que compite con las importaciones.

- Liberalización del sector de los servicios: conexión con otros sectores de la economía;
vinculaciones en materia de inversiones; cuestiones de reglamentación.

- Programas de ayuda al desarrollo regional en Chile.
./.

Nota: Esta comunicación será de distribución reservada y no podrá difundirse a la prensa hasta el final de la
reunión del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales sobre Chile.
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Cuestiones diversas

- Contratación pública.

- Acceso de los países menos adelantados a los mercados.

b) Embajador Krirk-Krai Jirapaet

Orientación general de la política comercial

- Dependencia de las subvenciones (notificadas) para promover las exportaciones no
tradicionales; ¿cómo actuará Chile cuando las subvenciones hayan sido eliminadas?

- Compatibilidad de los enfoques multilateral, regional y unilateral de la liberalización
del comercio.

- Acuerdos de integración regional: vínculos con el MERCOSUR y otros países;
evolución futura.

- Repercusión de los acuerdos regionales en las políticas: normas de origen, diferencia
de trato a los sectores.

- Cumplimiento de los compromisos contraídos en el marco de la OMC.

Cuestiones diversas

- Medidas antidumping y salvaguardias.

- Derechos de propiedad intelectual.




